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EL ALIALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL DtsrRtro coRotvEl GREGoR/o atemanciN
I;/.NCHIPA:

VISTO:

La Ses¡ón Extraordinaria de Concejo l\4unicipa¡ de fecha 03 de lvarzo del año 2016, se trató como punto de agenda:

Continuación del Procedimiento de Vacancia presentado por ¡,4irtha Juana Berrospi Cornelio (lD.N" 405965), en

contra de Segundo l\.4ario Ruiz Rubio, Alcalde de la ¡,4unicipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarac¡n Lanchipa, por

la causal establecida en el Artículo 22", inciso 9); concordante con el Art¡culo 630 de la Ley 0rgánica de

Municipalidades - Ley No 27972;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo prev¡sto en el Artículo '194o de la Constitución Política del Perú modificada por la Ley No

28607, Ley de Reforma Constitucional y el Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley 0rgánica de Municipalidades - Ley

N" 27972, las municipalidades son órganos del gobierno local, gozan de autonomia politica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción;

Que, mediante documento S/N con Reg. lD N' 405965 de lecha 27 de enero del año 2016, la ciudadana ¡,4irtha

Juana Berrospi Cornelio presenta la solicitud de Vacancia en contra del Alcalde de la l\4unic¡palidad Distrital Coronel

Gregor¡o Albarracín Lanch¡pa, Abog. S. Mario Ruiz Rubio, por la presunta com¡sión de la causal establecida en el

Art. 22" inciso 9, concordante con elArt. 63" de la Ley N" 27972 - Ley 0rgánica de ¡,4unicipalidades.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" 015-2016 de fecha 05 de Febrero del 2016, por mayoría se aprueba que la

solicitud de Vacanc¡a señalada en el párrafo precedenle, pase a la Comisión Permanente de Asuntos Legales, a fn
que proceda conforme a sus ak¡buc¡ones, y ésta mediante Carta N" 09-2016-CEPAL-¡/DCGAL con Reg. lD N"

413793, remite el Dictamen correspond¡ente, el cual literalmente señala:

OICTAMEN N' ()O2.2O1 6.REACH-JFPF.OFCG/CPAL/MDCGAL

COMISIÓN PERMANENIE OE ASU'VIOS IEGA¿ES;
ylSIOSi La solicitud de Vacancia presentada por la ciudadana l\4irtha Juana Berrospi Cornelio, de fecha 27 de

enero del año 2016, en contra del alcalde Abog. Segundo l\.4ario Ruiz Rub¡o (Exp. lD N'405965); el Acuerdo de

Concejo N" 015-2016, de fecha 05 de febrero del año 20'16; la Carta N" 05-2016-CPAUMDCGAL, de fecha 17 de

febrero del año 2016; la Carta N'06-2016-CPAUMDCGAL, de fecha 17 de febrero del año 2016; la Carta N'0'16-

2016-GA-G|V-¡,|DCGAL, de fecha 19 de febrero del año 2016; el escrito s/n descargos presentados por el alcalde

Abog. Segundo l\,4ario Ruiz Rubio, fecha 24 de febrero del año 2016i y,

CONSIDERANDO:

@19§r
Que, con fecha 27 de enero del año 2016, la c¡udadana Mirtha Juana Berrospi Cornelio ha presentado solicitud de

Vacancia en contra del alcalde de la ¡.4unicipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracin Lanchipa, Abog. Segundo

Mario Ruiz Rubio, por falta tip¡flcada en el numeral I del Art. 22" de la Ley Orgánica de Municipalidades, que se

remite al Art. 63" del m¡smo cuerpo normativo, que determina que la vacancia del cargo de alcalde o reg¡dor por

incurrir en la causal establecida en el artículo 63" de la presente ley. Art. 63", El Alcalde, /os regldores, /os

servldores, enpleados y funcionaios mun¡cipales no pueden contratar, rematar obras o serviclos púbrcos

mun¡c¡pales n¡ adqu¡r¡r directamente o por inferpós,;la persona sus bienes. Se exceptúa de la presente disposición el

respect¡vo contrato de trabajo, que se formal¡za confome a la ley de la nater¡a.
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Los contrafos, escnfuras o resoluc¡ones que contravengan /o dlspuesfo en este añículo son nulos, sin peiu¡c¡o de

las responsab¡l¡dades adm¡n¡stral¡vas, c¡v¡les y penales que hub¡ese lugar, ínclus¡ve la vacanc¡a en el cargo

munb¡pal y la dest¡tuc¡ón en la func¡ón públ¡ca.

Que, las remunerac¡ones de los altos func¡onarios y autoridades del Estado se rigen por las siguientes reglas: "(...)

Los alcaldes provinciales y distritales reciben una remuneración mensual que es fljada por el Concejo Municipal

correspondiente, en proporción a la poblac¡ón electoral de su circunscr¡pción hasta un máximo de cuatro y un cuarto

URSP, por todo concepto (...)'As¡mismo el Art. 5" dispone que los'(...) regidores mun¡cipales, de conformidad con

lo que disponen sus respectivas leyes orgán¡cas. En ningún caso dichas dietas pueden superar en total el treinta por

ciento (30%) de la remuneración mensual (...) del Alcalde corespond¡ente". Es decir, que la ley no contempla

ningún otro pago adicional, menos que provengan de bonificaciones y gratilcaciones obtenidas via pacto colectivo

alque no t¡enen derecho, la omisión a dicho mandato legal es causal de vacancia, tal como lo precisa la Resolución

N' 671-2012-JNE, del24 de julio de 2012, donde el Pleno delJurado Nacional de Elecciones.

La autoridad ed¡l cuestionada, Abog. Segundo Mario Ruiz Rubio, además de benef¡ciar a sus funcionarios de

confianza -{omo se acreditó en el Exp. N' J-2015-00247-A0'1-, con bonificaciones, gratificaciones y demás

benef¡cios otorgados med¡ante pacto colectivo a favor de los trabajadores sind¡cales. El Alcalde también ha sido

benefciado económicamente por rubros proven¡entes de pacto colect¡vo establecido en el acta de negociac¡ón entre

el Sindicato de Trabajadores Municipales Gregorio Albarrac¡n Lanchipa y la Mun¡cipalidad en el año 2007, la misma

que fuera ratificada cada año hasta la fecha, con la suma de S/. 200.00 Soles, talcomo se puede acreditar a través

de la "Planilla de Pago de Vestuario Uniforme Institucional" correspond¡ente al mes de Agosto 2015, Nro. de Planilla

0000000388, de fecha 26/08/2015, página 2 de 12, l\.4emorando N' 331-2015-GIV¡/DGAUCERTIFICACIÓN N' 15

que por cierto es el único med¡o de prueba que presento, lo que no signiflca que el Alcalde haya hecho cobro por

ún¡ca vez, sino que elacceso a la información es restr¡ngida y hermétlca.

RESPECIO A¿ DESCARGO EFECTUADO POR Et SEIVOR A LCALDE ABOG, SEGUNDO MARIO RUIZ RUBIO:

Con fecha 24 de febrero del año 2016, el alcalde de la ¡¡unicipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa,

Abog. Segundo ¡,4ario Ru¡z Rubio formula descargos en el proceso de vacancia presentado por la ciudadana l\¡irtha

Juana Berrospi Cornelio, el mismo que desvirtúa las imputaciones efectuadas en su contra y literalmente argumenta

que:

Cuestión prev¡a: Alcance y lím¡tes de la causal de vacancia prevista en el artículo 63 de la LOM

El art¡culo mencionado tiene por texto:

"ART¡ CULO 63'.- RESIR/CCiONES DE CONTRATACI ÓN

El alcalde, los regidores, ios servidores, empleados y func¡onaios mun¡c¡pales no pueden contratar, rematar obras o

sev¡cios públicos munic¡pales n¡ adqu¡r¡r d¡rectamente o por interpóslfá persona sus bienes.

Se exceptúa de la prcsente disqs¡ción el resryt¡w @ntrato de trabajo, que se fomal¡za confome a la ley de la mateia.

Los conlrafos, escrlur¿s o reso/uc,bres que contnvengan /o d,spuesto en esfe ad¡culo son nulos, s¡n peiu¡cb de las

rcsponsab¡lidades adm¡n¡drativas, civ¡les y perales que hublese lugar, ¡nclus¡ve la vacancia en el cargo mun¡c¡pal y la

destluc]on en la función pública".

Por su parte, el tenor del numeral I del articulo 22 de la LOI\4, es asi:
,ARTICULO 22',. VACANCIA DEL CARGO DE ALCALDE O REGIDOR

El caryo de alcalde o reg¡doÍ se declara vacante por el concejo munlc,pal en /os s/gulenfes casos:

(.. )
9. Por ¡ncurri en la causal establecida en eladículo 63' de la presente ley; (...)".

Como se supondrá Señorita Presidenta, dicho precepto ha despertado var¡as interpretaciones debido a su

redacción confusa, pues pr¡meramente anuncia una prohibición genérica (no puede contrataf) y luego señala los

supuestos de hecho ("remaÍar obras o seruiclos públ¡cos mun¡c¡pales n¡ adqu¡ir directamente o por ¡nterpós¡ta

persona sus Dieres"). Concretamente, ha sido interpretado extensivamente varias veces por el JNE, ampl¡ando su

ámbito de protección, se entiende con el propósito de subsumir muchisimas s¡tuaciones contrarias a nuestra

legalidad que acontecen en las municipalidades del país, lo que le ha valido una crltica por contravenir los principios
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de tipicidad y predictibilidad que son parámetros orientadores y limites del poder punitivo del Estado, critica que

apunta a recomendar que por razón de segur¡dad jurídica, la última postura jurisprudencial del JNE sea recogida en

una modificación de d¡cho articulo, lo que a la fecha no se ha producido.

Asi el JNE considera que el ad.iculo 22, numeral 9, de la LOI\¡, concordado con el articulo 63 del mismo cuerpo

normativo, como causal de vacancia prohibe al alcalde y regidores a conkatar respecto a los bienes municipales,

estando en conficto de ¡ntereses, de modo que t¡ene por finalidad la protección de estos últimos. En vista de ello,

aquella norma entiende que estos bienes no estarian lo suficientemente proteg¡dos cuando quienes están a cargo

de su protección (alcaldes y regidores) terminan a su vez contralando personalmente, a través de ¡nterpósita

persona o por medio de un tercero con la m¡sma munic¡palidad, sea abiertamente o sea como generalmente ocurre
de modo encubierto, y prevé, por lo tanto, que las autoridades que asi lo h¡cieren sean vacadas (o destituidas) de

sus cargos, ya que estaban ¡nmersas en un coniicto de ¡ntereses, entendido mmo la mntraposición entre el ¡nterés

de la comuna y el interés de la autoridad (alcalde o regido4, pues es claro que la autoridad no puede representar

intereses confapuestos. Entonces, la vacancia se produce cuando se acredita la ex¡stencia de un conflicto de intereses

en el alcalde o regidor.

Vale recordar que el JNE en su Resolución n" 77G2011-JNE del 15.NOV.201'1 había fúado mmo criterio hasta ese

entonces que el cobro de bonificaciones a los que el alcalde no tenga derecho no puede ser considerado como un

contrato sobre bienes municipales, s¡n embargo con la Resoluc¡ón n' 0556-2012-JNEdel 31.N4AY.2012, publicada en el

diario ofcial El Peruano el 5.JU1.2012, cambia su criterio jurisprudencial y establece que e/ coDro de bo n¡f¡cac¡ones a

los que el alcalde no tenga derecho, cal¡l¡ca como un contrato sobre los b¡enes de la mun¡crpa¿dad. Esta posición es la
que el JNE ha asentado respecto al artículo 63 de la LO¡.4, y mantiene a la actualidad.

EIJNE ha señalado que para la determinación de la causalde vacancia por restricc¡ones de contratac¡ón prevista en

el articulo 63 de la LO¡,4 se requiere la presencia de tres elementos, que deben ser analizados secuencialmente en

ese orden, en la med¡da que uno constituye el supuesto necesario del sigu¡ente, por eso si como resultado de la

aplicación se advierte que falta siquiera un elemento de ellos, la solic¡tud de vacancia se desestima, es decir para que

se configure esta causales imprescind¡ble la presenc¡a de estos tres elementos:

a) Si existe un contrato (administrativo, civil, comercial, etc.), en el sent¡do amplio deltérm¡no, cuyo objeto sea un bien

municipal, queda exceptuado el contrato de trabajo de la propia autor¡dad;

b) Si se acredita la intervención, en calidad de adquirente o transferente del alcalde o reg¡dor como persona natural,

por interpósita persona o de un tercero (persona natural ojuridica)con quien el alcalde o regidor tenga un infeés proplo

(si la autoridad forma parte de la persona juríd¡ca que contrata con la municipalidad en calidad de accionista, director,

gerente, representante o cualquier ofo cargo), o un ,nfeés dlreclo (si se adv¡erte una razón objetiva por la que pueda

cons¡derarse que el alcalde o regidor tendr¡a algún ¡nterés personal en relación a un tercero, por ejemplo, si ha

@ntratado mn sus padres, con su acreedor o deudor, etc.);

Hecha esta precisión, procedo seguidamente a apl¡car el test para determinar si mncurren los tres elementos

configurativos de la causal de vacancia planteada, asi tenemos:

a) Sí ex¡sle un contato (edninistatívo, civil, comercial, etc.), en el senlido ampl¡o del térrnino, cuyo ob¡eto

sea un bien ñunicipel, gueda c) Si, de los antec€dentes, se verif,ca que existe un coniicto de intereses entre la

actuación del alcalde o reg¡dor en su calidad de autoridad y su posición o actuación como persona particular.

TERCERO: Aplicación deltest a la solic¡tud de vacancia para determinar si se ha ¡ncurrido o no en la causal de

vacancia excepruado el contrato de traba¡o de la propia autor¡dad;

a.1 Cons¡derando que según la sol¡c¡tud de vacancia el alcalde habria presuntamente otorgado los beneficios

contenidos en los pactos colectivos a sus cargos de conflanza. Al respecto, amerita dejar claro, que según el

Reglamento lnterno de Trabajo - RIT de la ¡,4unicipalidad Disbital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, el tut. 21' literal

h) establece: cumplir las normas que rige en el centro de trabajo sobre vestimenta, asim¡smo en e¡ literal m) se d¡spone

usar el uniforme y carnetde idenüdad personal en lugar vis¡ble, en el interior de la l\ilunicipalidad.

a.2 Tal como lo infoma la Sub Gerencia de Recursos Humanos-l\¡DCGAL, el requerimiento efectuado por la m¡sma

mediante lnfome N" 88$201SSGRH/G¡J¡¡DCGAL e lnforme N" %4-201s-SGRH/GIVMDCGAL, por el cual detalla que
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el uniforme mns¡ste para las damas en un corte de tela, una blusa manga larga, una pañoleta y zapatos, y para los

varones un corte de tela, una cam¡sa manga larga, una coóata y zapatos.

a.3. Muy por el contrario, tal y mnforme se desprende del Acta Final de Convención Colectiva del Pliego petitorio 2015 del

Sind¡cato de Trabajadores l\.4unic¡pales de la [,'lunicipalidad D¡sfital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa - SITRAMUN

GAL, se desprende que el vestuario/uniforme de verano e inüemo que tienen los servidores permanente bajo el régimen

del D.L. 276, bajo pacto mlecüvo, se detalla que el uniforme es de la siguiente manera:

Verano:

Damas: un temo, una falda, un pantalón, una chaqueta, un parde calzados, una cartera, dos blusas, y dos pañoletas.

Varones: un terno, un saco, dos pantalones, dos cámisas manga corta, un par de zapatos, una mrbata.

lnvierno:

Damas: un temo (un saco, una falda, un pantalón con fono, dos blusas, una chaqueta, un par de calzado, una cartera y

dos pañoletas).

Varones: un terno (un saco, dos pantalones, dos cam¡sas, una corbata, un par de zapatos).

Lo que difiere totalmente del vestuario que por razones de uniformidad, presentación, orden, identjdad ¡nstjtucional, se

entegó a todos los funcionarios de la entidad edil.

a.4 El articulo 63 de la LOM que contiene el hecho base mmo causal de vacancia, expresamente dispone: '1...,) Se

exceptúa de la presente d¡Eosición el rcspect¡vo contnto de tñbak, que se tomaliza confome a la ley de la mateia (...)",

de modo que mntiene una sola excepción a la prohibición de contratar mn bienes municipales, en este caso al alcalde,

pues supuestamente habría otorgado los beneficios de los pactos colectivos a sus cargos de confianza, quienes según

lo evidenciado en el punto precedente, se encuentra totalmente diferenciado el beneficio de otorgamiento de uniforme

tanto de verano como de invierno, lo que no sucede en el caso de los func¡onarios y cargos de confianza, y por ende,

no puede configurarse la causal de la vacancia invocada, luego la presente solicitud de vacancia debe declararse

improcedente.

b) Si se acred¡ta la inteNención, en celidad de adqu¡rente o t¡ansferenle del alcalde como persona natural, por
interpósíta persona o de un tercero (persona natural o juridica) con qu¡en el alcalde o regidot lenge un ¡nterés

ptopio (s¡ la autoridad forma pade de la persona ¡uúd¡ca qu6 conttata con la municípalidad en calídad de

acc¡onísta, dircctor, gerente, representante o cualqu¡q otro caryo), o un ínterés directo (si se advie¡7e una

razón objetiva por la que puede cons¡dera§e que el alcalde o regidor tend a algún interés personal en relación

a un tercero, por ejemplo, si ha contratado con sus padres, con su acÍeedot o deudot, etc.);

b.'1 Estando a que no se cumple el primer elemento de la causal, no es necesario continuar con Ia aplicación del test, con

todo eso, se ¡ngresa a la evaluación del segundo elemento.

b.2 Ocune que ninguno de ellos acredita, siendo que no se requiere indicios, sino pruebas que de modo fehaciente e

indubitable demuestren que el alcalde haya intervenido omo adqukiente por cuanto no obtuvo para s¡ algún bien municipal,

n¡ como fansferente, sea @mo persona natural, sea a través de interpósita persona osea, vía terceros en referencia al

personalde conflanza que recibió uniforme estatuidos en las convenciones colectivas. De plano queda descartado el

interés propio porque el alcalde no ha formado parte de una persona jur¡d¡ca que haya conkatado con la

municipal¡dad. Tampoco media interés directo por cuanto el alcalde no mant¡ene con los cargos de conflanza un

vinculo familiar, contractual, comercial ni societar¡ol más aún cuando sus designaciones, no son un secreto, sino

antes bien son publicitadas y de cognoscibilidad pública.

b.3 Adic¡onalmente debe resaltarse que el alcalde no ha actuado con dolo, pues de ninguno de los medios

probatorios anexados por el sol¡citante, se acredita o siqu¡era se puede inferir que el alcalde d¡spuso ni consintió que

a los cargos de confianza se les entregue el uniforme ¡nstitucional, debido a que esta obedece estrictamente a un

carácter de proyección de ¡magen de presentación, orden y uniform¡dad del personal de la Munic¡palidad Distrital

Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

b.4 Resulta innecesario ocuparme de la posib¡lidad que el alcalde haya obrado motivado por la negligencia, (que es la

otra opción del elemento subjet¡vo de cualquier infracción, por exigencia del principio de culpabilidad), puesto que por
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la redacción y sobre todo por las caracter¡st¡cas de ¡os verbos rectores del test de ver¡flcación de esa causal, sólo se

incurre en la prohibición cuando se obra a titulo de dolo.

c) S,; de los antecedentes, se ver¡f¡ca gue exíste un contlícto de íntereses entre la actuacíón del alcalde o

reg¡dor en su cal¡dad de autoñdad y su pos¡c¡ón o actuac¡ón como persona pa,7¡culat.

c.1 No obstante la ausencia del primer y del segundo elemento de la causal formulada, con todo eso para privilegiar la

transparencia y en aras de que las cosas sean clarifrcadas al máximo, en lo que sigue, analizo este tercer elemento.

Sea lo primero para recalcar, que de ninguno de los medios probatorios aportados por el solicitante es posible determinar

objetivamente que habia en el alca¡de un interés personal destinado a favorecer al personal de mnfianza con benefc¡os

del pacto mlecüvo, por cuanto la entrega del uniforme instjtucional no ha sldo fijado ni establecido por el alcalde ni por

aquellos funcionarios, sino que se encuenfa determinado en el Reglamento lnterno de Trabajo - RIT de la

l\.4unic¡pal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, que fuera aprobado med¡ante Resoluc¡ón de Alcald¡a N'
386-2010-¡/DCGAL, de fecha 29 de setiembre del año 2010, o sea el alca¡de no ha ¡nfluido, ni ellos en é1, para la

entrega del mismo, de ello resulta que no ha existido ningún mnflicto de intereses en la medida que -como he dejado

i establecido-los cargos de confianza no mantienen un contrato de trabajo con el alcalde, sino con la entidad, y

i precisamente por esa razón están excluidos de las restricc¡ones de contratación contenidas en el articulo 63 de la
',r Lol\¡, tal como prevé expresamente el texto de este últ¡mo, según he consignado en el punto a.3 del presente.

c.2 Es obvio que el alcalde no puede responder por dichos pagos al haber actuado basado en el principio de

conf¡anza, otienladot del funcionamiento de la Administración Pública, según el cual el desarrollo de sus diversos

procesos es el resultado de la división del trabajo en equipo entre su persona¡, cuyas funciones están claramente

precisadas y del¡m¡tados en el Manual de Organización y Funciones, y demás documentos de gestión interna; en

este sentido los actos adm¡nistrativos son tramitados por las áreas de la Administración y sus dependencias,

respecto a los cuales como alcalde no estaba obligado legalmente a saber de ello, siendo irrazonable exigirle que

responda por todos los procesos institucionales y sus activ¡dades, máxime cuando conforme el principio de

culpabil¡dad, recogido en el numeral 8 del a(iculo 230 de la ley 27 444, el alcalde por el solo hecho de serlo no debe

responder por los pagos, sino quienes estaban encargados de ello, ya que aunque sea alcalde, humanamente es

imposible controlar todo y mucho menos a los que no están a nuestro conkol, por todo el tiempo, más aun que el

Sub Gerente de Recursos Humanos requirió el uniforme ¡nstitucional en atención a lo dispuesto por el Reglamento

lnlerno de Trabajo - RlT.

c.3 Atendiendo a las particularidades antes reseñadas, resulta fozoso concluir que no se ha dado el tercer elemento

de la causal de vacancia contemplada en el art¡culo 22, numeral 9 de la LOM, concordado con su articulo 63.

CUARTO: Por olro lado, la ciudadana Mirtha Juana Benospi Cornelio en su solicitud de vacancia, asevera en el punto 8.

que el suscrito he beneficiado a los funcionarios de mnflanza de la l\4unicipalidad DisÍjtal Coronel Gregorio Albanacín

Landlipa y que ello se encuenfa acreditado en el Exp. N" J-201S00247-A0'1 , con bonificaciones, gratificaciones y demás

benefcios otorgados mediante pacto mlectivo a favor de los trabajadores sindicáles, donde el perluicio patimonial de la

municipalidad ha sido considerable (...). Hechos que diferen de la realidad y que es abevido aseverar que ello se

encuentra acreditado, cuando se puede advertir de la misma Resolución N' 0361-201$JNE, de fecha 15 de diciembre del

año 20'15, recaída en el Exp. N" J-201100247-A01, que la misma solicitante adjunta a su escrito de vacancia en el punto

14 que literalmente d¡ce. 'Por esta razón, se detem¡na que, en el presente caso, no está acreditado un ínterés dírecto

del alcalde para benetic¡ar a sus funcionarios de confienza, por cons¡gu¡ente, en la med¡da en que no concuÍe el

segundo de los elenenfos necesarbs para gue se declare la vacancia de la aLttoñad por la causal regulada en el alícub
22, numenl 9, de la LOM, carcce de objeto realizar el anál¡s¡s del tercen. En consecuencia, corespande declarar

¡nfundado el recurso de arylación y confímar el acuedo de concejo, que desestímó ]a sot¡citud de vacancr'a' (Énfasis

agregado). En virtud de ello, dicho proceso fue declarado INFUNDADO y se mnfmó el Acuerdo de Concejo N" 074-2015

del 30 de octubre del año 2015, que declaró improcedente el recurso de reconsideración que interpuso el Sr. Víctor Ticona

Amones en mntra del Acuerdo de Concejo N" 071-2015 del '15 de octubre del año 2015, que a su vez declaró

improcedente la solicitud de declaratoria de vacancia que presentó mnba Segundo Mar¡o Ruiz Rub¡o, por la causal

establec¡da en elArt. 22' numeral 9, conmrdante mn el Art. 63" de la Ley N' 27972 - Ley orgánica de ¡,4unicipalidades.
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RESPECTO A tAS D ILIGENCIAS ACTUADAS POR LA COMISIÓN PERMANEA'TE DEASUIVIOS LEGALES:

La Comisión Permanente de Asuntos Legales de acuerdo a sus atribuciones actuaron las siguienles diligencias:

1. Med¡ante Carla N' 05-2016-CPAU¡/DCGAL, de fecha 17 de febrero del año 2016, la Comisión Permanente

solic¡tó alAlcalde de Ia ¡/un¡cipal¡dad D¡strital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, Abog. Segundo Mario Ruiz

Rubio, la presentación de los descargos correspondientes al proceso de vacancia presente.

2. Mediante Carta N' 06-2016-CPAU¡/DCGAL, de fecha 17 de febrero del año 2016, la Comisión Permanente

solic¡tó al Alcalde la tulDCGAL, Abog. Segundo Mario Ru¡z Rubio, que se requiera al área correspondiente un

informe documentado de:

a) Planillas de pago de uniforme institucional, correspond¡ente al mes de Agosto 2015 - Planilla N'
0000000388.

b) S¡existe informe de requerimiento de uniforme institucional.

c) En qué consistió dicho requerimiento.

d) Sien el RlT, está contemplado el uni[orme institucional.

e) En qué consiste el vestuario/uniforme de verano e invierno que tienen los servidores, permanentes bajo el

Régimen N'276, por pacto colectivo.

0 Y demás ¡nformación que cons¡dere pert¡nente, para el proced¡miento.

RESPECTO A U VALOPACIÓIV DE LAS PRUEBAS Y DILIGENCIAS RECABADAS POR U COMISIÓN

PERMANENTE DE ASUNIOS TEGALES:

De las pruebas aportadas, d¡l¡gencias recabadas e información requerida, se ha obtenido lo siguiente:

1. En atención a la CaM N" 05-2016-CPAU¡/DCGAL, el alcalde de la Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio

Albarracín Lanchipa, Abog. Segundo [4ario Ru¡z Rub¡o remite med¡ante escrito s/n de fecha 24 de febrero del

año 2016, sus descargos a la solicitud de vacancia presentada por la ciudadana Mirtha Juana Berrosp¡ Cornelio.

2. En atención a la Carta N' 06-2016-CPAUMDCGAL, el Gerente de Adm¡nistración de la ¡.4DCGAL rem¡te la

Carta N' 016-2016-GA-GM-I/DCGAL, de fecha 19 de febrero del año 2016, por el cual remite la informac¡ón

solicitada, información que fuera proporcionada por la Sub Gerencia de Recursos Humanos con INFOR¡.4E N'
122-2016-SGRH-G¡üMDCGAL, de fecha 19 de febrero del año 2016.

En v¡rtud de ello, ésta Com¡sión Permanente de Asuntos Legales de la [4DCGAL, estando a los actuados (solic¡tud

de vacancia, dil¡genc¡as recabadas y pruebas aportadas), ha logrado conclu¡r y determinar que la Sub Gerencia de

Recursos Humanos con fecha 08 de julio del año 2015 mediante INFORME N' 836-2015-SGRH-GA-GM-

l\./¡¡DCGAL, requirió a la Gerencia de Administración se gestione el uniforme institucional, el m¡smo que contribuye

a ¡dentificar al serv¡dor (a) dentro y fuera de las instalac¡ones, perm¡tiendo proyectar una imagen de presentación y

orden, lo cual fortalece su ident¡dad institucional, requer¡miento que también fue so¡¡citada con fecha '17 de julio y 05

de agosto del año 2015, mediante INFORME N'883-201S-SGRH/GIVIUDCGAL e INFORN¡E N' 944-2015-

SGRH/GlVl\¡DCGAL, la cual consiste en:

damas: 01 corte de tela, 01 blusa manga larga,01 pañoleta y zapatos.

varones: 01 corte de tela,0'l cam¡sa manga larga,01 corbata y zapatos.

Además de ello, en el RIT - Reglamento lnterno de Trabajo, se encuentra contemplado el uso del uniforme

institucional, en cuyo Art. 21", literal h) y m), establece cumplir las normas que rige en el centro de kabajo sobre

vestimenta, asi como el uso del un¡Íorme y carnet de ident¡dad personal en lugar visible, en el interior de la
l\.4unicipalidad.

Que, el vestuario del personal permanente bajo el régimen del D. Leg. N" 276 de la l\4unicipalidad Distrital Coronel

Gregorio Albarracin Lanchipa, via pacto colectivo de¡ Pliego Petitorio del Sindicato de Trabajadores ¡/unicipales de

la ¡,4DCGAL, determ¡na que dicho vestuario se encontraba diferenciado en vestuario de verano e invierno, que d¡sla

totalmente del requerim¡ento efectuado por el Sub Gerente de Recursos Humanos, para uniformizar a los

funcionarios de la MDCGAL.
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Por otro lado, de las copias de las Planillas N'0000000388, presentadas por la ciudadana ¡,4irtha Juana Berrospi

Cornelio, como medios probatorios en elque sustenta su vacancia, se verifica que las mismas coresponden al pago

de vestuar¡o por uniforme ¡nstitucional para el personal que labora en la MDCGAL, de las cuales no se advierte que

correspondan a beneficios provenientes de pacto colectivo entre la ¡,4DCGAL y el Sindicato de Trabajadores

Municipales GAL.

La simple sindicación o mera suposición al que hace alusión la ciudadana ¡,,lirtha Juana Berrospi Cornelio en su

solicitud de vacancia, no es prueba suficiente que cree convicción de que el alcalde se haya beneficiado y/o haya

benefic¡ado a los funcionarios de confianza con acuerdos provenientes del pacto colectivo, máxime como se ha

demoskado en los párraÍos precedentes, que el Sub Gerente de Recursos Humanos ha presentado los documentos

de requerimiento de un¡forme institucional para los tuncionarios de confianza, con la finalidad de darle prestancia y

uniformidad a todo el personal que labora en la MDCGAL, sin provenir éstos de acuerdo inserto en pacto colectivo

alguno, toda vez que la cantidad de vestuario es totalmente distinta.

:,.. Es dec¡r, no se encuentra acred¡tado, ni existen elementos conf¡gurativos de la causal aludida por la c¡udadana
' r [,lirtha Juana Berrospi Cornelio, así como tampoco elementos de convicción que creen certeza indubitable de que el

,' i Alcalde de Ia MDCGAL, se haya benefic¡ado o haya beneficiado a los func¡onar¡os de confianza de la ¡,4DCGAL, con

, rubros provenientes del pacto co¡ectivo establecidos en el Acta de Negociación Colectiva enke el Sindicato de

Trabajadores Municipales GAL y la ¡ilunicipal¡dad GAL desde elaño 2007.

Por lo tanto, nosotros miembros de ésta Comisión Permanente de Asuntos Legales, por UNANII\¡IDAD

DICTAMINAMOS: Declarar IMPROCEDENTE la solic¡tud presentada por la ciudadana ¡.4irtha Juana Berrospi

Cornelio, respecto a la vacancia del Alcalde de la Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa,

Abog. Segundo l\.,lario Ruiz Rubio, por la causal tipif¡cada en el numeral 9 del Art.22' de la Ley Orgánica de

[¡unic¡palidades, concordante con el Art. 63" del mismo cuerpo normativo. Recomendándose derivar la presente y

sus actuados al Pleno del Concejo l\¡unicipal para su trámite respectivo conforme a lo señalado por la Ley.

Que, estando a lo prescrito en el Articulo 1940 de la Constitución Polit¡ca del Perú y en uso de sus facultades

contenidas en el Art¡culo 9o de la Ley Orgánica de Municipalidades, sometido al Pleno del Concejo Municipal, en

votación, con 08 votos a favor incluyendo al Alcalde Mario Ruiz Rubio y los Reg¡dores (William Velásquez Chipana,

Florentina Andrea Catacora ¡,4amani, Rusia Ed¡th Agu¡lar Chura, Juan Fermin Pacompia Flores, Dino Florentino

Concha Gómez, Hilar¡o Atenc¡o l,4aquera y Liliana Rosario Bust¡nza Saira), y cuatro (04) votos en contra de los

Regidores (Juan Alberto Seminar¡o Machuca, Luis Abanto Morales Camargo, Leyda Nieves Navinta Tumba y Victor

Álvaro Quenaya Mamani); fue aprobado por MAYORIA, y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta,

se expide el sigu¡ente:

ACUERDO

ART|CULO PRIMERO: APROBAR Y CONFIRMAR EI DICTAMEN N' OO1.2O16.REAC H.JFPF.

DFCG/CPAUMDCGAL que declara IMPROCEDENTE ped¡do de vacancia formulada por l\4irtha Juana Berrospi

Cornelio (lD.N" 405965), en contra de Segundo ¡,4ario Ruiz Rubio, Alcalde de la Municipalidad Distrital Coronel

Gregorio Albarracin Lanch¡pa, por la causal establecida en el A(iculo 220, inciso 9); concordante con el Artículo 63"

de la Ley Orgánica de ¡,4unic¡palidades - Ley N0 27972.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional, la notificación a las

partes correspondientes, en el térm¡no de ley.

COMUN¡QUESE Y CÚUPUSC
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